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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy primero (01) de junio de 2021, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento con el 

fin de notificar que el H. Magistrado de la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia GERSON CHAVERRA CASTRO, mediante FALLO del seis (06) de mayo de 2021 con ponencia del 

H. Magistrado GERSON CHAVERRA CASTRO, declaró IMPROCEDENTE el amparo invocado en la acción de tutela 

presentada por JOSÉ ARISTÓBULO VARGAS MARTÍNEZ, contra la  Sala  Penal del Tribunal Superior de Bogotá, por 

la presunta vulneración de sus derechos al debido proceso,  defensa técnica y material, acceso a la administración de 

justicia y dignidad, así mismo se vinculó se vinculó al Juzgado 34 Penal del Circuito de la misma ciudad.   

 

Lo anterior con el fin de notificar a los señores HECTOR JULIO SUAREZ ROJAS Sindicado- 

vinculado, Doctor ARMANDO CAMACHO CORTEZ Defensor- vinculado CEMEX DE COLOMBIA 

S.A, Señor ANDERSON CAMACHO SOLANO – Vinculado, Señora NOHEMI VARGAS MARTINEZ – Vinculada.   y a 

quien interese en el proceso penal radicado 110016000049200913451. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

Atentamente, 

 

 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 

Oficial Mayor 


